
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la Jueza, informándole que la parte apelante no sustentó 

dentro del término el recurso impetrado conforme . Sírvase proveer. Santiago de Cali, 20 de septiembre de 2023. 
 

El secretario, 

 

JERÓNIMO BUITRAGO CÁRDENAS 

  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Auto Interlocutorio No 898/ 

 

Mediante auto interlocutorio No 805 del 06 de septiembre del presente año,  se admitió el 

recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra la  sentencia del 07 de 

mayo de 2024 proferida por el Juzgado Doce  Civil Municipal de Cali, de manera que el 

término para la sustentación del recurso de acuerdo con el artículo 12 de la ley 2213 de 

2022 venció el día 19 de septiembre de 2024 sin que se cumpliera con dicho acto procesal, 

lo cual impone la declaratoria de desierto del recurso de apelación con sujeción a esa misma 

disposición. 

 

Al respecto se trae a colación sentencia STC93-11-20248 del 30 de julio de 2024 de la Corte 

Suprema de Justicia en la que recogió su precedente y dejó claro que la parte apelante debe 

suplir la carga procesal de sustentar el recurso ante el superior funcional dentro del traslado 

que contempla el artículo 12 en mención so pena de declararse desierto el recurso por lo 

que, a más del dictado normativo que así lo contempla, ya no tiene cabida la revisión de 

actuaciones que suplan dicha carga por fuera de ese término como lo contempló 

jurisprudencia pasada. 

 

Por lo antedicho  se declara DESIERTO el recurso de apelación y se ordena la devolución 

del expediente al Despacho de primera Instancia. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
ALEJANDRA MARÍA RISUEÑO MARTÍNEZ 

Jueza 


